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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 064-2025-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transc,ihir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 17 de marzo de
2025.-A las 16h05.- VISTOS. —Agréguese al expediente el oficio Nro. OFicio-C1-DNDMCSI-
2025-0140-OF de 12 de marzo de 2025, con sus respectivos anexos, suscrito por el
director nacional de innovación, desarrollo y mejora continua del servicio judicial.

ANTECEDENTES. -

1. E! 27 de febrero de 2025, se recibió a través de recepción documental de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito’ firmado por la magíster Shirarn
Diana Atamaint Warnputsar, presidenta del Consejo Naciona Electoral, quien
conipalece con & patrocinio iegal de a doctora Nora Guzmán Galárraga, doctora
Betty Báez Villágomez, magíster Esteban Rueda Guzmún, y de la abogada Ivanna

Mora Gaibor. A este escrito se agregan anexos2; la conipai-eciente en su parte

pertinente señala que) interpone una denuncia por una presunta infracción

electoral grave, tipificada y sancionada en el numeral 7 del artículo 27S del Código

de a Democracia3.

2. El 27 de febrero de 2025, se realizó & sorteo4 correspondiente y se asigné a a

causa e] número 064-2025-TCE; la competencia como juez de instancia se radicó

en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta en la razó& sentada por el

secretario general de este Tribunal.

3. El 28 de febrero de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el

despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada por la

secretaria relatora ad-hoc.

Expediente fs. 67-75.
1 Expediente fs. 1-66.
‘Art 278.- Las infracciones electorales Çf0vt3 serán soncidnadas can multas desde once salarios básicos urnficadós hasta
iecre so! zrras bóscos ,njrcudas, desritcón t/c sspensór de de,echo5 de xrI.rpcc.6i desde se,s meses hcsra dos cAos.
Se apIicarr a .,jenes incurran en (a siçu!e,,nes coñductos: (.1 7. Realzar actas Ce cunipo.a antcpoda o ,eCCmpOiIO
ejectoça,_ -

1 EDe-Jieflte ti. 80-31
S Expediente n& 82.
6 Ep& e-te is 84
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4. El 06 de marzo de 2025, mediante auto7 de sustanciación requer( ala denunciante

que, complete y aclare su escrito de proposición de la presente deriuncia, de

conformidad con el numeral 5 del artículo 6 dei Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con el numeral 5 artículo 245.2

del Código de la Democracia.

5. El 07 de marzo de 2025, mediante escritoS firmado electrónicamente por la

magíster Shirani Diana Atamaínt Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional

Electoral y sus abogados patrocinadores, seda contestación al auto de 06 de marzo

de 2025, aclarando y completando su denuncia.

6. El 10 de marzo de 2025, mediante auto9 admití a trámite la presente causa y

dispuse entre otros puntos, la citación al denunciado, acepté la prueba pericial

requerida por la parte accionante, para lo cual se requirió mediante la relatoría de

este despacho el listado de peritos acreditados al Consejo de la ludicatura

7. El 12 de marzo de 2025. se recibió enla ventanilla degestión documental e oficio13

Nro. Oficio-Cf-DNDMCSI-2025-0140-OF de 12 de marzo de 2025, con sus

respectivos anexos1:, suscrito por el señor Alfredo Mesias Cabezas Ruiz, director

nacional de innovación, desarrolo y mejora continua del servicio judicial del

Consejo de la Judicatura, con el cual remire el listado de peritos requeridos por este

juzgador.

Al respecto, en mi calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Señalar para el LS de marzo de 2025 a [as 16h00. a íin de (lite tenga lugar la

diligencia de sorteo del perito solicitado por a denunciante, para lo cual se empleará el

listado de los peritos en criminalistica acreditados en la especialidad de audio, videos y

afines, del Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, remitido por el

Consejo de la Judicatura.

La diligencia se llevará a cabo en la sala de audiencias ubicada en el segundo piso del

Tribunal Contencioso Electoral, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente

Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; y a la misma podrán

comparecer las partes de forma presencial, o de forma telemática, para lo cual a través de

la secretaria relatora ad-hor de este despacho se remitirá el link de enlace mediante

correo e(ecrrónico.

SEGUNDO: Notificar con el contenida deL presenre auto:

Exp€er.te fs 85-86.
a Expediente fs. 90-91.

Expecente fs. 94-9vta
:0 Expecierte fs- :u-ii3

Exped ete fs 108-111-

GARANTiZAMOS

2



DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENiTEZ TC

IM!IuflL CONrC(ClOSO
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• A la denunciante, magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsai, y sus abogados
patrocinadores, en los correos electrónicos: asesoriajuridica@cnegobec
noraguznian@cnegobec hettybaez@cne.gob.ec estebanrueda@cne.gobec
ivannainora@cne.goh.ec; y, secretariageneral@cne.gob.ec; así corno en la casflla
contencioso electoral Nro. 003

TERCERO: Publicar el presente auto en a raitelera virtual-página web del Tribtina
Contencioso Electora].

CUARTO: Continúe actuando la abogada Cinthya Mor&es Quilarnbaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-lioc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 9 Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para os fines ile Ley. -
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